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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL CON 
CARÁCTER ORDINARIO DE LA FEDERACION DE COLOMBICULTURA DE 
LA COMUNIDAD VALENCIANA, CELEBRADA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 
2.022 A LAS 10 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA EN LA SEDE DE 
LA FEDERACIÓN EN LA LOCLAIDAD DE ALEGEMSÍ 
  
 En Algemesi (Valencia) siendo las 10 horas del 15 de Ocubre de 2022 se 
reúne la Asamblea General, con carácter ordinario, de la Federación de 
Colombicultura de la Comunidad Valenciana (FCCV), siendo su presidente Don 
Ricardo L. Garcia Esparza, para tratar los asuntos contenidos en el orden del 
día de la convocatoria previamente remitida y que a continuación se detallan: 
 

“ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior 
 
2.- Proyecto deportivo de la FCCV para la temporada 2.023, aprobación 

si procede, del Calendario de Competición y demás actividades deportivas 
 
3.- Establecimiento de las cuotas y obligaciones económicas de los 

Federados relativas a la temporada 2.023 (licencias y anillas) 
 
4.- Aprobación del Reglamento y Bases para la competición de 2.023. 
 
5.- Ratificación de Cargos de Junta Directiva, Comités y Juez único de 

Competición y  Disciplina Deportiva 
 
6.- Aprobación de las plazas de Regional obtenidas en los Campeonatos 

de Comarcas 
 

7.- Ruegos y preguntas” 
 
Concurren un total de diecisiete (48) miembros de la Asamblea General 

en segunda convocatoria, los cuales se detallan a continuación: 
 

  Jacinto Mesado Ramos 
Isabel Ríos Domingo 
José Francisco Mezquita Gabarda 
Jorge Beltrán Hurtado 
Jorge Vicent Felguera 
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Núria Enguidanos Franch. 
Jose María Soro Esteve. 
Victor Osa Domenech. 
Alejandro Vidal Ordiñana. 
Jose Vicente Pla Feo. 
Jorge Pérez Garzón. 
José Ramón Martínez Belda. 
Juan E. Sentandreu Benavent. 
Joaquin Gijón Quiles. 
Jaime Gil Navarro. 

  Joaquin Astruells Castillo. 
Amelia García Vigara. 
Juan A. Lozano Barrachina. 
Félix Mompó Piera. 
Francisco Aliaga Tortajada. 
Abel Pérez Fenoll. 
Juan Luis Berenguer Seva. 
Jordi Albert Soria. 
Jose E. Marin Ballester. 
José P. Buigues Frasquet. 
Joaquin Gascó Alberola. 
Ascensio Narros Hernández. 
Diego Piera Ribes. 
Vicente Llorens Arlandis. 
Antonio García Azorín. 
José García Ferrer. 
Jordi Mas Estela. 
Manuel Jesús Rabasco Espinosa. 
Isidro Aracil Alemany. 
Javier Valls Iborra. 
Víctor Muñoz Martínez. 
Ángel Piedecausa Amador. 
Antonio Medrano Seva. 
Juan Carlos Canovas Catagena. 
Juan Mestre Garcés. 
Ester Carrillo Iglesias. 
Sergio Saura Jiménez. 
Venancio Bailén Orts. 
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Carmelo Andreu Soñer. 
  Rafael Pérez. 

  INVITADOS 

  Luis Javier Tirado Navarro. 
Juan Ramón Valero Giménez. 

  José Vicente Viadel Ramiro. 
  José Martí Oller. 
  José García Ferrer. 
  Antonio Rives Tornell. 
  Ángel Gil Peris.  
  Gabriel José García Marín.   
  Francisco Rico. 
  Sergio Martínez Barberá. 
 

Actúa en calidad de Secretario, D. Miguel A. Betoret Coll que lo es de la 
Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana. 

 
En primer lugar, toma la palabra el Sr. Presidente de la FCCV para dar 

la bienvenida a todos los asistentes, efectuando una breve exposición general 
de los asuntos a tratar así como de las principales novedades entorno a la 
temporada deportiva 2.022-2.023 y cuyos detalles constan en la 
documentación facilitada con carácter previo a los Sres. Asambleístas. 

 
DESARROLLO DE LA ASAMBLEA  
 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta ante rior. 
 
Se aprueba por UNANIMIDAD de los asistentes. 

 
2.- Proyecto deportivo de la FCCV para la temporada  2.023, 

aprobación si procede, del Calendario de Competició n y demás 
actividades deportivas 

 
Por el Sr. Presidente se hace una explicación minuciosa del Calendario Deportivo 

para la próxima temporada sometiéndose el mismo a votación y siendo aprobado por 
UNANIMIDAD de los asistentes. 
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Seguidamente se explica el Calendario Deportivo previsto para la MODALIDAD 

DE RAZA  con indicación de las fechas de los próximos campeonatos 
 
Provincial.- A celebrar durante el mes de noviembre del año en curso en la 

localidad de Casinos. 
 
Comunitario.- A celebrar en las instalaciones de la Delegación de la FCCV en 

Algemesí. 
 
En cuanto a la MODALIDAD DE LA ESENCIA , se explica que se 

celebrarán TRES COMARCALES, así como el Campeonato de la Comunidad 
Valenciana cuya final se encuentra prevista para el próximo día 13 de mayo de 
2.022. 

 
3.- ESTABLECIMIENTO DE  CUOTAS Y OBLIGACIONES 

ECONÓMICAS. 
 
Por el Sr. Presidente se hace especial referencia al aumento que el 

precio de las licencias y de las anillas tiene su razón de ser en las subidas que 
a su vez efectúa e impone la REALFEC. 

 
Se aprueba por UNANIMIDAD de los asistentes. 
 
 
4.- APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO  Y 

DE LAS BASES DE COMPETICIÓN PARA LA COMPETICIÓN DEL  AÑO 
2.023. 

 
BASES DE COMPETICIÓN 
 
Base 7.-  Aprobada por UNANIMIDAD. 
 
Base 8.- Se  explica por el Sr. Presidente que el número de participantes 

y el coste de la participación va a ser açincrmentado, fundamentalmente 
porque se ha producido un incremento del precio de las plazas de la REALFEC 
para los Campeonatos pasando el coste de participación o plaza de 300,00€ a 
450,00€.  

 
Asimismo se explica que se efectúa el incrementos para paliar el coste 

que suponen la subida en los honorarios de los árbitros por su intervención que 
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ha pasado a ser de 50,00€, habiéndose visto incrementado el precio de los 
trofeos (por el encarecimiento de las materias primas) así como para cubrir la 
retransmisiones deportivas llevadas a cabo por la entidad ADN. 

 
 
A instancia del Sr. Valero Giménez se aprueba por normalizar un 

documento de comunicación de los clubes a los Ayuntamientos para que con 
carácter previo a la celebración de los diferentes Campeonatos Oficiales se 
comunique a los consistorios el hecho de la celebración.  

 
En cuanto a los precios son aprobados por mayoría absoluta de los 

asistentes, con las abstención del Asambleísta Sr. Mas. 
 
Base 8.4 .- Aprobada por UNANIMIDAD y sin debate. 
 
Base 10.1 .- Aprobada por UNANIMIDAD.  
 

A petición de la asambleísta Sr. Buigues se plantea introducir una 
excepción para que se tenga el cuenta el hecho de cuando dos pueblos 
limítrofes estén celebrando a la vez Campeonato Comarcal, tendrá preferencia 
el pueblo que lo haga con palomas vírgenes, debiendo ser el Comité de 
competición quién decidirá en última instancia y que sean tenidas en cuenta 
para los intercomarcales palomas de la Comunidad que en su opìnión se están 
quedando fuera y se están soltando palomas de la Comunidad de Múrcia, el Sr. 
Presidente matiza que en  tales casos han sido los propios preparadores 
quienes han renunciado a llevar las palomas. 

 
Interviene el Sr. Quiles Gijón y solicita se tenga en cuenta la idiosincrasia 

de la zona a la hora de elegir las palomas. 
 

En este punto el Sr. Mestre Garcés propone que en los intercomarcales 
salgas siempre las palomas de la misma zona. 

 
En este punto se propone por el Sr. Mestre Garcés que la elección de las 

palomas sea llevada a cabo por el Presidente de Competición, junto con el de la 
FCCV el del Regional correspondiente así como con la intervención del 
Delegado. 

 
Asimismo se propone por el mismo que se incluyan en el punto las 

palomas zuritas, circunstancia que queda sobre la mesa. 
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BASE 10.10.-  Por el Sr. Piedecausa Amador se propone que se 

compruebe siempre que la paloma no está en otro comarcal. 
 
Se aprueba por MAYORÍA   con la abstención del Sr. Buigues. 
 
BASE 18.1 Se aprueba por MAYORÍA. 
 
BASE 19.- Se aprueba por MAYORÍA. 
 
Por el Sr. Mas Estela se pide una aclaración de la base y que nos e 

redacte sólo como una ”posibilidad”. 
 
El resto de modificaciones propuestas hasta la BASE 24 son aprobadas 

sin debate 
 
En este punto se tratan las propuestas efectuadas en la modalidad de LA 

ESENCIA las cuales son aprobadas UNANIMIDAD. 
 

MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO DE COMPETICIÓN  
 
ARTíCULO 5.4.- Se aprueba que en todo caso será la FCCV quién 

decidirá qué poblaciones son propuestas a la REALFEC para albergar los 
diferentes campeonatos. 

 
Se aprueba por MAYORÍA SIMPLE. 
 
ARTÍCULO 17.- H.- Se aprueba por 27 votos a favor y 10 en contra, el 

resto abstenciones. 
 
Manifiesta especialmente su disconformidad el Sr. Valero Giménez quien 

considera que se ha dado el brazo a torcer frente a la REALFEC. 
 
ARTÍCULO 29.- Aprobado por mayoría. 
 
ARTICULO 35.- NO se somete a votación por haberse aprobado ya en lo 

relativo a las bases de competición 
 
En este punto el Sr. Quiles Gijón que hay que precisar el límite para cortar 

la prueba. 
 

La Sra. Carrillo está a favor de la eliminación del perímetro y que la 
decisión de cortar la prueba dependa del árbitro y del Delegado. 
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El Sr. MESTRE propone un límite de netre 5 y 6 kms para cortar la 

prueba. 
 
Los Sres. Osa,  Motos y Bailén proponen que se tenga en cuenta cada 

zona para el establecimiento manifestando el Sr. Gil Navarro que ello trasgrede 
el espíritu de la norma. 

 
El Sr. Piedecausa aboga porque haya un criterio de igualdad en todas 

las zonas. 
Se aprueba con el siguiente resultado 25 votos a favor y 6 en contra. 

 
5.- RATIFICACIÓN DE LOS CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIV A. 
 
Son aprobados la totalidad de los cargos de la Junta Directiva quedando 

del siguiente modo la composición: 
 

JUNTA DIRECTIVA FCCV  
 
PRESIDENTE.- D. Ricardo L. García Esparza. 
VICEPRESIDENTE.  D. Joaquin Astruells Castillo 
SECRETARIO.- D. Miguel A. Betoret Coll 
TESORERA.- Dª. Núria Enguídanos Franch. 
DELEGADO REGIONAL 1.-  D. Jacinto Mesado Ramos 
DELEGADO REGIONAL 2.- D. Joaquín Astruells Castillo 
DELEGADO REGIONAL 3.- D. Vicente Fco. Llorens Arlandis 
DELEGADO REGIONAL 4.- D. Ascensio Narros Hernández 
PRESIDENTE COMITÉ COMPETICIÓN.- D. Jaume Gil Navarro. 
PRESIDENTE COMITÉ DE ÁRBITROS.- D. Miguel Talens Peris 
PRESIDENTE COMITÉ DE INSPECCIÓN.- D. José E. Marin Ballester. 
PRESIDENTE COMITÉ PROM. JUVENIL. D. Alexis Vidal Vila. 
PRESIDENTE COMITÉ APELACIÓN.- D. Francisco Santa Catalina Ferrer.  
JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA DEPORTIVA.- D. Julio García 
Marco 

 
VOCALES DE LA JUNTA DIRECTIVA  
 
Dª. Ángela Codina Canet. 
Dª. Patricia Marqués Colás. 
Dª. Patricia Benavent Colás. 
Dª. Elena Sentandreu Alberola. 
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Dª. Melba García Suárez. 
Dª. Susana Roig Roig. 
Dª. Empar Casanova 
Dª. Elisa Calabuig Valero 
D. Carlos Rodríguez Corredera. 
D. Joan Mestre Garcés. 
D. José R. Martínez Belda. 

 
  COMPOSICIÓN DE LOS COMITÉS 
 

 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN  
 
 Presidente.- D. Jaume Gil Navarro. 
 Vocal.- D. Jorge  Vicent Felguera. 
 Vocal.- D. Isidro Aracil Alemany. 

  Vocal.- D. Víctor Osa Doménech. 
  Vocal.-  D. Rafael Ripoll Díaz. 
  Vocal.-  D. José F. García Gómez 
 

COMITÉ DE ÁRBITROS  
 
 Presidente.- D. Miguel Talens Peris. 
 Vocal.- D. José Francisco Mezquita Gabarda. 
 Vocal.- D. Antonio Jaén Sánchez. 
 Vocal.- D. Raúl Garrido García. 
 Vocal.- D. Fernando Badenes Aguilar. 
 Vocal.- D. Miguel A. Vallés Ramis. 

  Vocal.- D. Juan Ignacio Baeza Sepulcre 
 
  COMITÉ DE INSPECCIÓN  
 

 Presidente.- D. José E. Marín Ballester 
 Vocal.- D. Joaquín Gascó Alberola. 
 Vocal.- D. Fernando Robledo Hernández. 
 Vocal.- D. Carmelo Andreu Soñer. 
 Vocal.- D. Joan Mestre Garcés. 
  Vocal.- D. Jorge Beltrán Hurtado. 

  Vocal.- D. Victor Rodríguez Gil 
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 COMITÉ DE PROMOCIÓN JUVENIL  
 
 Presidente.- D. Alexis Vidal Vila. 
 Vocal.- Dª. Melba García Suárez. 
 Vocal.- D. Joan Castells Tortosa. 
 Vocal.- D. Jesús Navarro Llácer. 
 Vocal.- Dª. Patricia Marqués Colás. 
 
 Vocal.-  D. Pedro Gómez Espinosa. 
 Vocal.- D. Juan F. Requena García 

 
 JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN  
 

D. Julio García Marco 
 

COMITÉ DE APELACIÓN  
 
Presidente.- D. Francisco Santa Catalina Ferrer. 

 Vocal.- D. Vicente García Pons. 
 Vocal.- D. José Luis Escrivà 

 
6.- Aprobación de las plazas de Regional obtenidas en los 

Campeonatos de Comarcas 
 
Aprobado este punto. 

 
7.- Ruegos y preguntas 

 
  NINGUNA 
 

Y siendo las 13,17 horas del día indicado en el encabezamiento se 
levanta la sesión. 

 
 
 
  RICARDO L. GARCÍA ESPARZA. MIGUEL A. BETORET COLL 
  PRESIDENTE FCCV.   SECRETARIO GENERAL FCCV 
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